
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CUALIFICACIONES PROFESIONALES 

Cualificaciones completas:: 
 
� Promoción, desarrollo y participación de la comunidad 

sorda. SSC449_3 

� Mediación entre la persona sordociega y la comunidad. 
SSC447_3 

 
Además de: 

� Incorporar la perspectiva de género en los proyectos de 
intervención social. 

� Establecer, adaptar y aplicar sistemas alternativos de 
comunicación. 

 
PLAN DE FORMACIÓN 

 
Se desarrolla a través de una formación teórico-práctica. Los 
contenidos se agrupan en los siguientes módulos: 

Primer curso: 

o Metodología de la integración social de las personas con 
dificultades de comunicación, lenguaje y habla. 

o Sensibilización social y participación. 
o Contexto de la mediación comunicativa con personas 

sordociegas. 
o Lengua de signos.  
o Sistemas aumentativos y alternativos de comunicación. 
o Habilidades sociales. 
o Formación y Orientación Laboral (F.O.L.). 

Segundo curso:  

o Intervención socioeducativa con personas sordociegas.  
o Ámbitos de aplicación de la Lengua de Signos.  
o Intervención con personas con dificultades de 

comunicación.   
o Técnicas de intervención comunicativa.  
o Primeros auxilios 
o Empresa e iniciativa emprendedora. 

 
Al finalizar esta formación: 

o Proyecto de mediación  en comunicación. 
o Formación en Centros de Trabajo.(410 horas). 

 

 
 

FAMILIA PROFESIONAL 
SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA 

COMUNIDAD (SSC) 
 

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 
MEDIACIÓN COMUNICATIVA (SSC34) 

¿QUIEN PUEDE ACCEDER A ESTA FORMACIÓN? 

o Puedes acceder directamente  cuando tengas alguno de 

estos títulos o estudios:  

� Título de Bachiller o Segundo de Bachillerato de 
cualquier modalidad de Bachillerato experimental.  

� Título de Técnico Superior o Especialista.  
� Haber superado el curso de Orientación Universitaria. 

(COU) o Preuniversitario.  
� Estar en posesión de cualquier Titulación Universitaria o 

equivalente.  

o Otra forma de acceder consiste en superar una prueba de 

acceso al ciclo formativo . Para presentarte tienes que tener 

al menos 19 años en el año que se realiza la prueba o 18 para 

quienes poseen el título de Técnico relacionado con el ciclo al 

que quieres acceder.  

 

o Quienes tengan superada la prueba de acceso a la 

Universidad para mayores de 25 años, están exentos de hacer 

la prueba.  

Si tienes otros estudios post-obligatorios es conveniente que 

consultes las posibles convalidaciones existentes.  

DURACIÓN DE LA FORMACIÓN 
 

2000 Horas 
Dos cursos académicos, incluida la F.C.T 

 
 

 

 
AL FINALIZAR LOS ESTUDIOS OBTENGO: 

 

� Título de Técnico Superior en Mediación Comunicativa. 

 
SALIDAS PROFESIONALES 

- Agente de desarrollo de la comunidad sorda. 
- Técnico en promoción, atención y formación a personas 

sordas. 
- Agente dinamizador de la comunidad sorda. 
- Mediador social de la comunidad sorda. 
- Agente de desarrollo de la comunidad sordociega. 
- Agente dinamizador de la comunidad sordociega. 
- Mediador de personas sordociegas. 
- Asistente de personas sordociegas. 
- Mediador de personas con dificultades de comunicación. 

 
¿Que puedo hacer al finalizar mis estudios? 

• Trabajar : En el sector de los servicios a las personas 
sordas, sordociegas, con discapacidad auditiva y con 
dificultades de comunicación que sean usuarias de la 
lengua de signos española. Estos servicios recogen los 
ámbitos asistenciales, educativos, sociolaborales, 
psicosociales y de apoyo en las gestiones básicas. 
También ejercen su actividad en el sector de los servicios a 
la comunidad, en los ámbitos de la dinamización 
comunitaria y en la promoción de igualdad de 
oportunidades con estos colectivos de personas. 

• Seguir estudiando :  

� Cursos de especialización profesional.  
� Otro Ciclo de Formación Profesional de Grado Superior 

(posibilidad de establecer convalidaciones de módulos de 
acuerdo a la normativa vigente) 

� Enseñanzas Universitarias (posibilidad de  establecer 
convalidaciones de acuerdo con la normativa vigente) 

MÁS INFORMACIÓN 
 
� R.D.831/2014, de 3 de octubre,  por el que se 

establece el título y sus enseñanzas mínimas. 
 (BOE nº 259, 25/10/14). 
 

� Orden ECD/69/2015, de 19 de mayo, por la que se 
establece el currículo  para la C.A. de Cantabria.  
(BOC nº 100, 28/05/15). 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

       
 
 
  
 
 
 
 
 
 
   
 
  

 
IES Santa Clara 

 
C/ Santa Clara, 13 

Santander 
 

Teléfono: 942 21 65 50 
Fax: 942 36 17 88 

 
scrtr@infonegocio.com 

 
 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

� Técnico Superior en Educación Infantil. 
� Técnico Superior en Animación 

Sociocultural y Turística. 
� Técnico Superior en Integración Social. 
 

 
 

 
 

� Técnico en Atención a Personas en 
Situación de Dependencia.  
 
 
 
 
 
 
 


